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ADMINISTRAGIOÍI PROViNGiÁL
Distrito Forestal

E!1 Excmo. Sr. MimliBtiró de Agri- 
cuQibura, com fecha 16 de octubre de 
1968, ha dictlaidio la siiguiemte Omdem 
MlniiBteTi'ail :

ExamiimaidO el expediitemte die des- 
hmde del monite númearo 41 del 
OatalogO' die loe die U. P. de la 
piroviïicia de Valladblüld, denomina
do «Ontorio», de la pertenencia de 
La Plamriila y site en su término 
municipal.

Resultando que autorizada la 
práctiOa dlell dOelinde del expresado 
monte y . haibtoiido acordlaidb' la Je- 
fatuha dlell Dlstirito Forestall de 
VtaHadoliid, que la operación sé' co
menzará en la primera de las dos 
fases que detlerminan les artículos 
89^y siguientes del vigente' Reglar 
mentO' de Montes, se publico en el 
“Boletín O'ficial” de la prOivflncia el 
preceptivo anuncio- señalandO- fe
cha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones de apeo y amojona
miento provisional de las líneas 
pierimetrales dell mOnte.

Resultando que después de tra
mitadas fes debidas comunicacio
nes y citaciones a los ' interesados, 
sie procedió por el ingeniero' opera
dor, en la fecha anunciada, al apeo, 
amojonam iento provisional y le
vantamiento^ topográfico del perí
metro exterior del monte', compues
to de dos parcelas definitílas por las 
líneas de piquetes números 1,2... 
143-1, y fe 144,145... 159-144.

En el interior de la primera par
cela se apeó el enclavado de
terminado por la línea, piquetes 
números 160,161... 204-160 con una 
superficie de 34,1000 Has. La ma
yor parte- de los piquetés se colocó 

sombre mojones o hitos de piedra 
caliza correspondientes a un amo- 
j onam iento de finales dell sigilo pa
sado.

No quedó ninguna línea perime
tral abierta para segunda fase y se 
extendieron las correspondientes 
actas, en llas que se detalla la situa
ción de los piquetes que determi
nan las sucesivas colindancias del 
monte, que fueron firmadas de 
conformidad por los asistentes a fe 
operación.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
“Boletín Oficial” de- la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares intieresad'os, no se pre
sentó reclamación allguna, según 
certifica el ingeniero jefe del Dis
trito Forestal de' Valladolid', por lo 
que propone en su informe que se 
apruebe el deslinde en la forma en 
que fue realizado por el ingeniero 
operador.

Resultando que remitido' el expe- 
düente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo in
forme faVorablie de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de es tie Ministerio' proponer fe 
aprobiación dOl expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
d'e junio de 1957; Reglamento de 
Montes de 22 de' febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando que el expedient'e 
fue tramitado de' acuerdo con lo 
preceptuado' por la iegisiación vi
gente relativa al deslinde de- los 
montes de U. P. insertándose' loS 
anuncios reglamentarios en el “Bo
letín Oficial” de fe provincia y trá- 
mitándOse fes debidas comunica- 
ciiones piara conocimiento' de Tos 
interesados.

Considerando que d u r an t e fe 
práctica dCll apeo y amojonamiento 

proviS'ionail de fes líneas propues
tas por el ingeniero operador no se 
presentó ninguna ' protesta y que 
durante el período' de vista en el 
que el expiediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados, no se 
form ufaron reclamaciones fe que 
hace suponer el asientimiento de 
toldos ellos con dichas líneas peri
metrales, por fe' que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Oonsiderando que el emplaza
miento de cada uno de fes piquetes 
que determinan las sucesivas colin
dancias del monte se describen con 
precisión en las actas de apeo y el 
perímetro queda fielmente repre
sentado en el pfeno que obra en el 
expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
(jeneral, ha dispuesto:

1 .’ Aprobar el deslinde diel mon
te número 41 del Catálogo de fes de 
U. P. de fe provincia de Valladolid, 
denominado “Ontorio”, de fe perte- 
nlencia de La Parrilla y sito en su 
término municipal, en fe forma en 
que ha sido reailiiziado por el inge
niero operador y se detalla en fes 
actas, registro topográfico y plano 
que obran en el expediente.

2 .° Rectificar fe d'escripción. que 
del mism'o figura en el Catálogo, de 
acuerdo con fes siguientes datos:

Provincia: Valladolid.
Noim'bre del monite : Ontorio.
Número del Catálogo : 41.
Término municipal ; La Parrilla.
Pertenencia : La Parrilla.

Limites :
Parcela número 1 (piquetes nú- 

meros' 1 al 143).
Norte: Tierras de particulares 

en término' muniicipal de Tudela de 
Duero, cuya refeci 0*0 de colindan
tes empieza en Evelio Sanz y ter-
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miina Hecnederois die Erunidiiino' Sanz, 
dieH paqutete niiimero 1 al númieir<o 9.

E'atie: Tweriras de paoTitiilculliaires, 
cuya relaeidn de colliinddnites em- 
pleza en HeTeldeiros dte Eimndiiino 
Sanz y tmntoa en Evelin Sanz, died 
piiquete núm'eiro 9 all 13, del 14 al 
18 y dell 19 all 41,. y cañada del 13 
all 14 y del 18 al 19.

Suit: Tiienras de particulares, cu
ya relacidn de coliindantes empieza 
en Félix Guitiéimez y termina en 
Edluardo Ibáñez, del piiquefe 41 
all 68.

Oeiste : Finca partiicular de don 
Eduardo Ibáñ'ez, “Casablanioa”, en 
término de Aldeamayoir de San 
Martín, del piquete 68 ai 74 y diel 
105 al 106, y en término de La Ba
rrilla, del 74 al 105, y tierras' de 
particulares • en término de La Pa
rrilla, cuya relación de colindantes 
empieza y termina en Julio Sanz, 
del piquete 106 al 1.

Parcela número 2 (piquetes nú
mero^ 144 al ‘159).

Norte : Te>rrenos pairticulares en 
término de Tudela de Duero, repo
blados por el Patrimonio Forestal 
del E'Stado, del piquete 144 aí 146, 
y con tierra particular de Herede
ros de Erundino Sanz, en el térmi
no' de La Parrilla, del piquete 145 
al 147.

Este y Sur: Tierras de pairticu- 
lares' en el término municipal de 
La Parrilla, cuya relación de colin
dantes comienza en José Sanz y 
termina en Julio Sanz, del piquete 
147 al 157.

Oeste : Particulares del térm ino 
municipal de Aldéamayor de San 
Martín, del piquete 157 al 144.
Cabidas :

Parcela número 1.
Total: 377,0126 Has.
Enclaívada : 34,1000 Has.
Pública : 342,9125 Has.
Parcela número 2.
Total y pública: 9,2125 Has.
Total del monte: 386,2250 Has.
EncHavada: 34,1000 Has.
Pública del monte: 352,1250 Has.

Especies.-
P. pinea L.
3 .” 'Reconocer como poseídos 

por particulares el eoclaviado en la 
parcela número 1 definido por los 
piquetes , 160,. 161... 204-160, de 
34,1000 Has., de cabida, poseído por 
E^veliO' Sanz y otros.

4 .° Proceder a la rectificación de 
la insoripción del monte, en el 
Heigtistro de la Propiediad, con arre
glo a iOs datos resultantes del des
linde.

5 .“ Que a la mayor brevedad po- 
sfibie se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte.

A tenor de lo dispuesto^ en el 
artículo 128 del RegilamentO' de 
Montes de 22 . de febrero de 1962, 
podirán impugnar la presente reso-; 
lución las personas afectadas que’ 
hayan intervenido como parte en: 
el expediente de delslinde, ante' la' 
Jur'isdicción Contencioso - AdíminiS- • 
trativa si plantearan cuestiones de. 
tramitación O' de carácter adminis
trativo; pero río podrá suscitarse 
en dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra de natura
leza civil.

Como trámite previo ai mencio
nado recurso, deberán entablar los 
interesados el de reposición, ante 
el Exorno. Sr. Ministro' de Agricul
tura, en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso-Adm inistrativo de 27 
de diciembre de 1966.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1'968.—-El ingeniero jefe, José Es
cudero del Corral.

4-356

ADMINISTRAGiON MUNICIPAL
BERCERO

Aprobado por este Ayuntamien
to expediente número 1/1968 de 
suplemento de créditos, mediante 
transifere'neia, dent-ro del presu
puesto ordinario en curso, queda 
expuesto ail público, a efectos de 
examen y reclamaciones, en la S¡e- 
oretaría municipal, por término d!e 
quince días, de conformidad con lo 
dispúestO' en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Bercero, 2 dé noviembre dé 1968. 
Eli alcalde, Fre^isco García.

4.326—2.756

\ V^^ASTO^UÑO

. An^^adb QC¿^ Ayuntanniento 
de ' ffiy^presidfencia el proyecto de 
presupuesto' extraordinario para la 
pavimentlación de la calle Real, en 
la parte desglosada dlell proyecto 
general, tercera y última fase, está 
,de manifiest'o al público, en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, por 

' éisipacio de quince días hábiles, a 
partlir de la publicación dé este 
edicto en el “Boletín Oficial” dte es
ta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podirán formular, respecto' al mis
mo, las recilamac iones y observación 
nes qúe est-imlen pertinentes', con 
arreglo a lo disipu'éstó en el artícu
lo 696 del texto refundido dfe la

Ley de Régimen Local dé 24 dé 
junio dle 1955.

Oastronuño, 31 de octubre dte 
g 1968.—Ed alCadde, Ignacio Celemín.
. . 4.337--2.757
J '^3 0 ------

_^FRES^ EL VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario número 1 de 1968, 
de las obras de construcció'n o 
apertura de un pozO' de agua y su 
revestim'iento, con destino al abas
tecimiento público, estará dte' ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
dte este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Fresno el Viejo, 4 de noviembre 
de 1968.—Eli alcalde, Ubaldo Rodrí
guez.

|Vlú., 4-335—2-758

pi^fFRESNO JiL VIEJO
Autorizado por la Superioridad, 

este Ayuntamiento' ha acordado do
tar ai presupuesto extraordinario 
número 1 dte' 1968, dte las obras de 
construcción 0 apertura de un pozo 
de agua y su . revestim itentO, con 
destino al abastecimiento' público, 
con cargO' a la última partida deil 
conceptio de “Indeterminados” diei 
capítulo- 7.° y también por transfe
rencia de partidas sobranttes, unas 

. y otras dtel vigente presupuesto or
dinario ; dicho- expeddentie se halla 
exputestO' al público, por espacio de 
quince días hábiles, a- efectos de re
el amaciones.

Fresno el^^Viejo, 4 de noviembre 
J^á-s4-96'8:mifí] aOjcáLdie, Ubaldo Rodrí-

1 4-336—2.759

' "iffilTIU-A-0^LOS CAÑOS

^prObaidos dos expedientes de 
supltemento dte cré-dito, uno con 
cargo a la partida de “Indettermi- 
nados” y otro con transferencia dte 
otras partidas, dtentro del presu- , 
puestO' ordmario de 1968, quedan, 
dte' manifi-estlo- al público, en la Ste- 
crletlaría municipa,!, por espacio dte 
quince días', a efectos: dte su examten 
y recllamaciones.

.Mi^lla de. los Caños, 31 de octu-- 
br^ne’ 1968.—-El alcalde, Jacinto 

, Sondón.
Ÿ í^^c' . ' 4-306—2.760

"’'‘ PIÑA DE ESGUEVA
Por don Pedro Zan López, se soli

cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de recría de
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ganado porcino en la finca sita al 
pago de «Huerto del Tio Patas» de 
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo' por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan, for- • 
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contai* de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Piña de Esgueva, 31 de octubre de 
1968.j^^l... alcalde, Arnbrosio Gon-

4.334—2.761

í<i^>' A ^_3mTFíúAS
Aprobados por este Ayuntamien

to expedientes de habilitación y 
suplemento de crédito número 1 
de! actual ejercicio, se exponen ai 
público, en la Secretaría dei Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, para oír redamiaciones.

Roturas, 25 de octubre de 1968. 
El alcalde, Isidro Martín. .

. 4.252—2.762

TAMARIZ DE CAMPOS
§év halla expuesto al público, en 

la Sefcretaria de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, el 
expedienté número 1 dé habilita^- 
ción y suplemento de crédités con 
cargo al superávit del ejercicio an- ;
terior, de 
puesto en

coinform idad con lo dis- ^ 
el artículo 691 dé la vi-.| 
dé Régimen Local. 1 

Tamariz dé Campos, 30 dé octu- j
gente Ley

bré die 1968.—'01 alcatldé, Tomás 
Bscudéro.

4.307—2.763

; TORDESILLAS
* W^Goínfeccianadés los padirones de 

■ ‘tiránSíté de ganado por la vía públi
ca, conservación del alcantarillado, 
pérros y el del Cementerio, se ha
llan expuestos ni público, por espa
cié dé quince días, durante lés 
■cuales puéden ser examinados por 
los interesados, en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, y presentar las 
reclamaciones u observaciones que 
sé conlsitiéren oportunas.

Tordésil las,. 28 de o c t 'U b r e dé 
:.1968¿^^‘^h^i^ldé (illéigibde).

''''U 4.309-2.764

9. de noviembre de 1968

Bata 
seaión 
26 deil

TORRELO BATON
Ooirparaición muiméipial, en 

ordiMTaiPia' célebraidia él día 
actual, adapté .él siguiernté :

Acuerdo: Válsto de nuevo el e:^ 
p-aditeinite ihsit¡ruidé con motivo di^ 
la deolaPaoión de inminente míi a* 
die la casa situada en la calle deiL-

prórroga dél presupuesto de 1968, 
sle halla expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a efectos de exar
mem yredamaciones.

•^^^/.«Váilíaívaquerín, 29 dé octubre de 
'1968.—;E1 ailcalde, Salvador dé To
rre.

■Gniato. número 12 proipiedl^d decjiuiaLiu, numero iz, piépieuaa ae /-\ 
don Sevieiniano Mautín García, cu^fó^ p Ç
edificio ha sido' d em diido por la Aki
miniatración a su costa, por no ha- 
bonío hedho dentro del plazo que aíl 
efeobo se le conCediió, y vista, asi
mismo, la cuenta, presentada por el 
maestro de obras, dion Anaclleto 
AŒons'o Gutiérrez, dé los gastas oca- 
siionados por tales trabajos, por un 
importe total de 5.300 pesetas, él
AyumbamiePto, p or unanimidad.
acordó: 1.’ Aprobar la cuenta de 
gastos formuiada por el maestro 
de obras, don Anacleto Alonso Gu
tiérrez, importante 5.300 pesetas, y 
que se le abone dicha cantidad con 
cargo al capítulo 7.° articuló 7,3, 
partida 7,31,01, dél presupuesto or- 
dlinario.—'2.’ Que se requiera al 
dieudor don Sieveriano Martín Gar
cía, propietario dél edificio decla
rado ruinéSo,. para que, en el plazo 
de diez días, ingrese en Deposita
ría, la expresada cantidad, y trans
currido diChó término, si no lo ha 
verificado, que se instruya para su 
cotoro el correspondiente piróCedi- 
miento administrativo dé apremié.

Y con él fin de que sirva de re
querimiento en forma a expresado 
propietario,, don Severiano Martín 
García, y para su inserción en él 
“Boletín Oficial” dé la provincia, 
expido y firmo el presente en To
rrelobatón, a veintiocho dé octubre
de 
El

mil no'vecitentlos sesenta y ocho, 
alcalde, , J. M.^ IzquSerdd.

,/01 ■4.297-2.765

y-V VALBUENA DE DUERO
■ - Aprobada por esta Corporación 
la ordenanza especial de aprove
chamiento de bienes comunales dé 
este Municipio, se expéne ál públi
co, en la Secretaría dé este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, para su examen y reclamacio
nes.

Valbuena dé Duero, 28 de octu
bre die 1968.—'El ailcalde, Eufrémo 
Martín.

4.312—2.766

• ' VrbLAVAQUEiRIN
Formado por este Ayuntamiento 

eíxpedíieinite die haihilitaciiôn de su- 
pdemiento die créditos número uno, 
a medio dé transferencia, de la 
piartida dé Indétérminados, dé la

4.340—2.767

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NU MERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido. .

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo seguido con el número 137 de 
1968, a instancia de «Tapicerías del 
Cadagua, S. A.», representada por el 
procurador don Federico J. López 
Ruiz, contra don Fermín Saavedra 
López, titular del establecimiento 
comercial «Amuebladora Vasco-Va
lenciana», con domicilio en Portuga
lete (Vizcáya), sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar, a instan
cia de la parte actora, en pública 
subasta por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al demandado y 
que son:

I .® Una máquina calculadora eléc
trica, Lago mesión Totali, modelo 
8.561. Valorada en 10.000 pesetas.

2 .° Una mesa de escritorio metá
lica, con tres cajones en la derecha. 
Valorada en 3.500 pesetas.

3 .° Otra mesa de iguales caracte
rísticas, haciendo juego, con 3 cajo
nes a la izquierda, para máquina de 
escribir. Valorada en 500 pesetas.

4 .® Un televisor, «General Eléc
trica Company», déi9 pulgadas, pro-
cedencia inglesa. Valorado en 
pesetas.

5.° Otro televisor, marca 
de 19 pulgadas. Valorado eñ 
pesetas.

15.000

Aspes, 
12.000

6.
co,

° Otro televisor, marca Helve-
de 19 pulgadas. Valorado en

12.000 pesetas.
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7 .° Una máquina de escribir eléc
trica, «Underwood». Valorada en 
11.500 pesetas.

8 ." Un armario metálico, marca 
Contable/, con dos baldas y cuatro 
filas de archivadores, cerrados por 
puerta de dos hojas plegables. Valo
rado en 4.000 pesetas.

■9.“ Otro armario metálico, sin 
marca, de 6 baldas y con doble puer
ta plegable. Valorado en 3.500 pe
setas.

10. Un mueble-bar en poliester, 
con 3 cajones en la puerta centro 
interior, dos armarios laterales que 
hacen bar y una vitrina de cristal. 
Valorado en 5.000 pesetas.

Total: 77.000 pesetas.
Que la subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintitrés de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, y 
para tomar parte en la misma, debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación por 
el que sale a esta segunda subasta. 
no admitiéndose posturas que no 
bran las dos terceras partes 
avalúo.

Que los bienes se encuentran

CU- 
del

de-
positados en poder de doña Alicia 
Sola Bosque, domiciliada en Portu
galete (Vizcaya), calle Casilda Iturri
zar, número II, a disposición de 
quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veinticuatro^ 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—^José María Alvarez Te
rrón.— secretario, P'elipe Moreno 

qr^, ^■•
4.285—2.768

ID.—NUMERO 1

' UMn José María- Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción del 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario 215-65, 
por hurto, contra Amelia San José 
Crespo, para la exacción por la vía 
de apremio para el pago de las eos- 

tas, y en providencia de esta fecha 
he acordado sacar en pública subasta 
por segunda vez y término de ocho 
días, los bienes embargados y que 
son: Dos pantalones de tergal de ca
ballero, usados, un delantal de seño
ra, dos faldas de señora, dos retales 
de paño, un bañador de caballero, 
dos camisones de señora, cuatro pa
ños de cocina, una camiseta de niño, 
un mantel de plástico, dos pantalo
nes de niño, una capucha de plástico, 
una plancha eléctrica, cuyos efectos 
han sido tasados en dos mil quinien
tas veinticinco pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta del próximo mes de no
viembre, a las doce horas.

2 .^ Lor ser segunda subasta se 
celebrará con la rebaja del veinticin
co por ciento, para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo ele 
tasación, sin cuyo requisito no-se ad
mitirá postura alguna, no admitién
dose tampoco posturas que no' cu
bran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de tasación.

3 .^ Los bienes embargados se en
cuentran depositados en este Juzgado.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—José María Alvarez 
Terró»*^ET^g<Vetario, Felipe More-

4.324—2.769

'’.^HHIÜflOiOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Euge
nio Vargas de la Hoz y otros, contra 
«Construcciones Ezcurra», por el 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo de Valladolid y su provincia, 
don Arturo Fernández López, se ha 
acordado en provincia de ayer, sacar 
a pública subasta, por término de 

veinte días, los siguientes bienes em
bargados al deudor:

Un rodillo vibrador, marca «Ki- 
nos», modelo CH-32, n.° 32-A-61; 
tasado en 133.000 pesetas.

Un rodillo vibrador, marca «Ki- 
nos», modelo CU-10, número CG-IO- 
lA-58; tasado en 37.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos por el Juzgado Comarcal de. Me
dina de Ríoseco, como propiedad 
del deudor «Construcciones Ezcurra», 
y se venden para pagar a Eugenio 
Vargas de la Hoz y otros, la cantidad 
de 320.307 pesetas de principal, 
más 25.000 -pesetas calculadas para 
costas y gastos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la subasta el día 26 del próximo mes 
de noviembre, a las once horas, cele
brándose ésta simultáneamente en 
los Estrados de esta Magistratura y 
Juzgado Comarcal de Medina de Río
seco, advirtiéndose que, dichos bie
nes, se hallan en poder del encargado- 
del deudor, don Eugenio V^argas de 
la Ho^) siendo él mismo depositario 
de los mencionados bienes, ubicados, 
éstos en Medina de Ríoseco.

La adjudicación de esta, subasta se 
hará provisionalmente, tanto en la 
Magistratura como en el Juzgado Co
marcal de Medina de Ríoseco, apro
bándose el remate de modo definiti
vo por esta Magistratura, a favor del 
postor que haya ofrecido mejor pos
tura.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu- , 
bran, al menos, las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin hacer previa
mente la consignación del diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta

Ya los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario (ilegible).—V.° B.": El 
magistrado de Trabajo, Arturo -Fer- 
náñdez Lópe¿„ ' ■ .

4-3I6—2.77O- 
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